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TARIFA DE PRECIOS DE SUSCRIPCION

El pago será adelantado, no admitiéndose sellos 
de correos,

Madrid...................................Un raes  5 pesetas.
Provincias........................... Un trimestre . . .  20  »
Posesiones do Africa. . . Un trimestre. . . .  30 »
ExtrarOero.............................Un trimestre. . . .  45 »

REDACCION Y ADMmiSTKACidN 
C A IiL .E  I> E t. C A R M E N , N E M , 2 9 ,

Múmoro mustio, 0,B0

TARIFA GENERAL DE INSERCIONES

El precio de la inserción  
es de setenta céntimos por cada línea ó fracción

REBAJA GRADUAL 
Toda inserción cuya importe oxeada fie 125 pesetas el 10 por 100

Mem ]'L de 250 ÍJ. el 20 por 100
Idcra ÍL (le 2 .500  id. el 30 por 100
Idem íi. (le 5 .0 0 0  PJ. el 40  por 100

Las de subastas se rigen por tarifa especial.

GACETA DE MADRID
S U  M A R ]  O

• f l e l a l .

Ministerio de Marina:
Eeaí áeereio disponiendo que para tü aseen* 

so en Infantería de Marina será condi
ción suficiente haber servido durante dos 
años destims de m  carrera» \

Ministerio de Hacienda:
Heales decretos de personal.

Iliiisterio de Instrncción Pnbíiea y Bellas irtes;
Eeal decreto re lactando en la forma que se 

expresa el articulo 4.^ del de 24 de Abril 
de 1908y relativo á la provisión de va* 
cantes.

Otro jubilando á B. Mannel Gutiérrez y 
Bada.

Otro nombrando d D. Eduardo Bordons y 
Martines Ariza, Ingeniero Jefe de según* 
da clase del Cuerpo de Ingenieros geS* 
grafos.

Otro aprobando él proyecto de obras adicio
nales de cimentación para el edificio deS“ 
tinado á instalar las enseñanzas genera
les y técnicas en Palma de Mallorca.

Ministerio de la Guerra:
Beál orden concediendo Cruz blanca del Mé

rito Militar^ pensionada^ al Capitán de
. Artilleria D. Jaime Plá Bubio.

Otra concediendo Cruces del Mérito Militar 
blancas  ̂á el oficial y clases de tropa que 
figuran en la relación que se publica.

Otra Ídem id. pensionadas^ á los Tenientes 
de Caballería D. Jacinto Fraile y B. Eini- 
liano Fernández.

flinisterio de lastrneeiéii Públiea y Bellas Artes:
Beal orden disponiendo que la Escuela mix-

* ta de Espills sea trasladada á Escarld^
Otra anunciando á concurso, entre pensio

nados del QoM^rno en Eotn^f, dos plazas 
de Profesores auxiliares de la Sección ar
tística, vacantes en la Escuela Superior 
de Arquitectura de Madrid.

Adrdinistraelsn Csi tral:
Estado*—A911T1 tos Con ten ci Anun

ciando el faU&cintiento en el extranjero 
del súbdito español José Agüera Radua,

G racia y JüfiTiciA.—Dirección General 
de los Registros y del Notariarlo.—iíd- 
mitiendo á D* Ignacio Alonso Linare>̂  la 
renuncia presentada del cargo de Notario 
de los territorios españoles del Golfo de 
Guinea, y convocando á concurso para 
la provisión de dicha plaza.

H acienda.— Dirección General de la 
Deuda y Clases Pasivas.—Smaíamim o 
de pagos y entrega de valores.

Anunciando haber sufrido extravio el título 
de la Deuda al 3 por 100, serie D, núme
ro 189.

Dirección General del Tesoro Público y 
Ordenación General de Pagos del Esta
do. — Disponiendo que el 2 de Agosto 
próccimo se ábra el pago de ia mensuali
dad corriente  ̂á tas clases activas, pasi
vas, Clero y Religiosas en clausura.

Anuldción de los resguardos que se citan
Instrucción Pública.—S u bsecretaría .— 

Nombrando el Tribunal que ha de juz
gar las oposiciones á las plazas de Auxi
liares, vacantes en el quinto grupo de las 
Facultades de Medicina de las Universi
dades que se expresan.

Idem el ídem que ha de juzgar los oposicio
nes á plazas de Auxiliares, vacantes en el 
segundo grupo, de las Facultades de Me- 
dichia de las Universidades que ie in
dican.

Manifestando será considerado como des
mérito el que las Memorias mandadas 
1 emitir á este Ministerio anualmente por 
los Maestros de primera enseñanza, apa
rezcan ajusfadas á modelo.

Anunciando hallarse vacante en la Escue
la Central de Ingemeros Indudriales la 
Cátedra de Mecán ca aplicada á la Cons- 
trucci m, y de Construcción de Arquifec^ 
tura.

Concediendo un plazo de diez días á D. Re* 
niigio Qosalbo Camarena y á D. José 
Rey Viña, para que manifiesten cuál es 
la Sección en que desean verificar las 
oposiciones.

Concediendo un plazo de diez días á doña 
Gelda Menéndez y  D.^ Avelina Tonasp 
para que manifiesten cuál es la Secaón 
en que desean verificar las oposiciones.

Anumiando hallarse vacantes en la Escue
la Super or de Arqinteciu a dos plazas 
de Profesores auxiliares.

Rectificación áí ánuñc í o  de vacanti de Cá
tedra de modelado y vaciado de la Es
cuela Superior de Artes Industriales de 
Granada.

F o m e n t o . —  Dirección General de Agri
cultura, Industria y Comercio.—fíeco- 
mendan io á los Consejos provinciales de 
Industria y Comercio, y de Agricultura 
y Ganadería la asistencia á la Exposi
ción de Quito (República del Ecuador).

A n e x o  1.'̂ — B o l s a . — I n st it u t o  M e t e o r o 
l ó g ic o . - O b s e r v a t o r io  DE Ma d r id .—  
S u b a s t a s . A d m in is t r a c ió n  Aíu n ic i-  
p a l . —A n u n c io s  o f ic ia l e s .— S a n t o r a l ,

A níkxo - E d i c t o s — Cu a d r o s  e .s t a d ís -
TICOS DE

Ma p j n a .—Anuncios astránomicosx)arapu
blicar en los ahnanaqxies de la provin
cia de Córdoba.

H a c ie n d a .—Dirección General de la Deu
da y Clases Pasivas.—Relación de las 
inscripcioms del 4 por 100 emitidas (n 
Febrero último por los conceptos que se 
expresan.

A n ex o  íi.®— T r ib u n a l S u p rem o .— S a la  
DE LO C r im in a l.— 11.

P A R T E  O F ! C ! A L

rUSIDSICU DEL C O W « »R H i i m s

S. M. el R e y  Don Alfonso XIII (q. D. g.), 
S. M. la R e in a  Doña Victoria Eugenia y 
SS. A A. RR. el Príncipe de Asturias é In
fantes D. Jaime y D.®̂ Beatriz, continúan 
sin novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia.

, — — -----

M M STE R IO  flK I . I E I A
EEAL DECRETO 

A propuesta del Ministro de Marina y 
de conformidad con lo acordado por Mi 
Consejo de Ministros,

Arengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Para el ascenso en In- 

fanteríaTde Marina será condición sufi
ciente, por lo que concierne á destinos 
desempeñados, el haber servido durante 
dos años destinos de su carrera en ana
logía con lo que rige para el Ejército, se
gún el artículo 6,  ̂ de su Reglamento de 
29 de Octubre de 1890.

Dado en Palacio á veintiuno de Julio de 
mil novecientos nueve.

ALFONSO.
, El MinÍÉrtro de Marina

.fosé PeiT^nái*.
 -5̂ ^ —

MIlSTfiRIO m  líAUEirDA

REALES DECRETOS 
A propuesta del Ministro de Hacienda, 
Vengo en declarar jubilado, con.el ha

ber que por clasificación lo corresponda, 
por exceder de la edad reglamentaria, á 
D. Juan Revest y Domínguez, Jefe de Ad
ministración de tercera clase, Admini»'



208 U  JuHo 1909 Oaoeta de Madrid.—Núm. 205

trador de la Aduana de Barcelona; otor
gándole, en atención á sus dilatados ser
vicios, los honores de Jefe superior de 
Administración Civil, libro do gastos, con 
arreglo á lo dispuesto en la base 4.*, le
tra D, de la ley de Presupuestos de 29 de 
Junio de 1867.

Dado en Palacio á veintiuno de Julio de 
mil novecientos nuevo.

ALFONSO.
£ü Ministro de Hacienda,

Augusto Cíonzáiez Besada.

A propuesta del Ministro de Hacienda, 
Vengo en nombrar Administrador de 

l a  Aduana de Barcelona, con la categoría 
de Jefe de Administración de tercera cla
se, por traslación, á D. Juan Vicenti y 

 ̂ Reguera, Administrador de la Aduana de 
Sevilla, con igual categoría y clase.

Dado en Palacio á veintiuno do Julio de 
, mil novecientos nueve.

AI-FONSO.
El Ministro de Hadendd,

A op^to 6)(mzákz Besada.

A propuesta del Ministro de Hacienda, 
Vengo eu nombrar Administrador de 

la Aduana de Sevilla en Comisión, hasta 
que el interesado reúna las condiciones 
que determina el artículo 26 de la ley de 
Fresupu^tos de 21 de Julio de 1876, con 
la categoría de Jefe de Administración 
de tercera clase, á D. Joaquín Rossi y Rl- 
vero, segundo Jefe do la Aduana de Bar
celona, con la de Jefe de Administración 
íio cuarta clase.

Dado en Palacio á veintiuno de Julio de 
ir il  nove-^Jentos nueve.

ALFONSO.
E l lííiiistro de Ilaciendá.

jngusto  donzález Besada.

A propuesta del Ministro de Hacienda, 
Vengo en nombrar segundo Jefe de la 

Aduana de Barcelona, con la categoría de 
Jefe do Administración de cuarta clase, 
á D. Emilio Vázquez y Gómez, Jefe de 
Sección de la Dirección General de Adua
nas, con igual categoría y clase.

Dado en Palacio á veintiuno de Julio 
de m il novecientos, nueve.

A LFO N SO .
Ministro de Hacienda,

Angosto íloniález Besada. ^

A propuesta del Ministro de Hacienda,
Vengo en nombrar Jefe de Sección de 

}% Dirección General de Aduanas, con la 
cat^^goría de Jefe de Administración de 
(iuarta ciuse, á D. Toribio Tomás Caballe
jo y Esteban, Jefe de Negociado de pri- 
laera clase, Inspector regional dealcoho- 
Í 3S de la segundá región.

Dado en Palacio á veintiuno de Julio 
de mil novecientos nueve.

A LFON SO.
El Ministro de Haoiendá,

lIgDsto González Besada.

mmnm d e  í s t e u c e i O n  p u b l i c a
V B £ L L iS  ARTES

EXPOSICION
SEÑOR; La manera de llevar los turnos 

establecida para la provisión de Cátedras, 
Auxiliarías y otros cargos semejantes en 
los diversos Centros de Enseñanza, ha 
sido objeto de algunas dudas que con
viene desvanecer; pues mientras en algu
nos casos se ha seguido el orden señalado 
á medida que ocurría cada vacante, asig
nándole el que realmente le correspondía 
al producirse cualquiera de ellas, decla
rando por esto mero hecho consumido el 
turno á la sazón pendiente, y entrando á 
regir el siguiente para las nuevas provi
siones que debieran hacerse, incluso la 
que resultase eventualmeiite por la de
serción de la convocatoria ó convocato
rias que se hicieran ó estuvieran hechas, 
en otros de los aludidos casos, anunciada 
una vacante en un turno determinado, 
se tenía por separada definitivamente de 
la rotación de los demás, en relación con 
las vacantes que se fuesen produciendo, 
dándose con esto la posibilidad de que 
en una propia Escuela y Facultad ó Sec
ción apareciesen proveyéndose simultá
neamente dos y tres clases por un mismo 
turno contra lo que pnrecía el propósito 
del precepto dictado para regular talos 
provisiones.

Esto no podrá suceder, si á cada vacan
te que realmente ocurra se le aplica des
de luegael turno que esté abierto, consu
miéndose éste, para tener el inmediato 
siguiente á disposición de la nueva va
cante que reclame la aplicación del que 
se halle pendiente, incluso cuando esto 
tenga lugar por resultar desierta cual
quiera provisión que estuviera anunciada 
mientras tanto; sabiéndose así para todo 
caso que el turno de provisión queda se
ñalado automáticamente por la sucesión 
forzosa de los hechos, y no por mayores 
ó menores retrasos ó eventualidades en 
s u . desenvolvimiento, siendo aquello lo 
más acomodado á la justicia.

Fundado en las anteriores considera
ciones, el Ministro que suscribe tiene el 
honor de someter á la aprobación de V. M. 
el adjunto proyecto de Decreto.

Madrid, 21 de Julio de 1909.
SEÑ OR 

AL.R. P. de V.M. 
Faustino Rodríguez San Pedro.

REAL DECRETO 
Conformándome con lo propuesto por 

el Ministro de Instrucción Pública y Be
llas Artes,

\engo en decretar lo siguiente:
El artículo 4.° del Real decreto de 24 de 

Abril de 1908, relativo á la provisión de 
vacantes, se entenderá redactado como 
sigue:

«Art. 4.® Las vacantes que queden Sin 
proveer en  el turno que primeramente

les corresponda, se anunciarán al siguien< 
te, en orden que esté abierto cuando re 
suite desierto, ó sin condiciones de provi 
sión aquel primero anunciado, repután 
dose éste consumido, así como los dernáf 
en que sucesivamente pueda ocurrir le 
mismo, y continuándose de este modo ri 
gurosamente la rotación de los turnos es 
tablecidos.

Dado en Palacio á veintiuno de Julio de 
mil novecientos nueve.

ALFONSO.
El Ministro de Instrucción Pública 

y Bellas Artes,
Faustino Rodríguez San Pedro.

A propuesta del Ministro de Instruc 
cíón Pública y Bellns Artes y do acuerde 
con lo informado por la Dirección Gene 
ral de la Deuda y Clases Pasivas,

Vengo en declarar jubilado á su ins 
tanda, con el haber que por clasifícaciór 
le corresponda, como comprendido en é 
caso del párrafo 2.® del artículo 36 de U 
Ley de 30 de Junio de 1892, á D. Manue 
Gutiérrez y Rada, Ingeniero Jefe de se 
gunda clase del Cuerpo de Ingeníeroí 
geógrafos, concediéndole al propio tiom 
po como recompensa á loa méritos con 
traídos en su dilatada carrera, los hono 
res de Jefe superior de Administraciói 
Civil, con exención de toda clase de de 
rechos, conforme á lo dispue.ato en la bas(
4.®, letra D, de la ley de Presupuestos de 
29 de Junio do 1867.

Dado en Palacio á veintiuno deJulic 
de mil novecientos nuevo.

ALFONSO.
El Ministro do Instrucción Piibliea 

y Bellas Artes,
Faustino Rodríguez San Pedro.

Resultando vacante en el Cuerpo de 
Ingenieros geógrafos una plaza de Inge 
niero Jefe de segunda clase, Jefe de Ad 
ministración de cuarta, por jubilación de 
D. Manuel Gutiérrez y Rada, de confor 
midad con lo propuesto por el Ministre 
de Instrucción Pública y Bellas Artes, 

Vengo en nombrar, en ascenso de osca  ̂
la, en la referida vacante á D. Eduardo 
de Bordons y Martínez de Ariza, con U 
antigüedad que le corresponda, con arre 
glo á las disposiciones vigentes.

Dado en Palacio á veintiuno de Julic 
de mil novecientos nueve.

ALFONSO.
El Ministro de Instrucción Pública 

y Bellas Artes,
Fanstino Bodrignez San F edr..

A propuesta del Ministro de Instruc- 
ción Pública y Bellas Artes, de acuerde 
con el Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Se aprueba el proyec* 

to de obras adicionales de cimentación 
para el edificio destinado á instalar las 
enseñanzas generales y técnicas en Palma
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de Mallorca, por su presupuesto de pese
tas 493.783,57.

Dado en Palacio á veintiuno de Julio 
de mil novecientos nueve.

ALFONSO.
El Ministro de Instrucción Pública 

y Bellas Artes,
Faostine Rodríguez San Pedro.

MUISTERIO n  l i  611RRA

REALES ÓRDENES 
Excmo. Sr.: El R e y  (q . D. G.), de con

formidad con el Informe emitido por la 
Inspección General de los Establecimien
tos de Instrucción é Industria Militar, 
que á continuación se inserta, y por reso
lución de 10 del corriente mes, ha tenido 
á bien conceder al Capitán de Artillería 
D, Jaime Plá y Rubio la cruz de primera 
clase del Mérito Militar con distintivo 
blanco, pensionada con el 10 por 100 del 
sueldo de su actual empleo hasta su as
censo al inmediato, como comprendido 
en las disposiciones que en el referido 
Informe so mencionan.

De Real orden lo digo á V. E. para su co
nocimiento y demás efectos. Dios guarde 
á V. E. muchos años. Madrid, 17 de Julio 
de 1909.

LINARES.
Señor Inspector general de las Comisio

nes Liquidadoras del Ejército.
Informe que se cita,

«Inspección general de los Estableci
mientos de Instrucción é Industria mi
litar.»

Excmo. Sr.: De Real orden, fecha 7 de 
Mayo último, se remitió á informe de esta 
Inspección General la propuesta de re
compensa formulada á favor del Capitán 
de Artillería D. Jaime Plá Rubio, por la 
Memoria que ha redactado referente al 
vestuario y equipo de la Artillería fran
cesa. como resultado de un viaje de ins
trucción, acompañándose al informe emi
tido por el Estado Mayor Central y copias 
de sus hojas de servicios y hechos.

En esta Memoria se contestan las 15 
preguntas que abarca el cuestionario del 
Estado Mayor Central, describiendo de
talladamente las prendas que componen 
el vestuario y equipo reglamentario, se  ̂
ñalando el precio y calidad de las prime
ras materias; se hacen consideraciones 
muy acertadas indicando cuáles son las 
que reúnen buenas ó malas condiciones 
y las causas en que se funda tal opinión, 
estudiando después «la oiasifícación>, que 
se complementa con las explicaciones 
necesarias para la mejor inteligencia.

Los procedimientos de adquisición, el 
«funcionamiento de los almacenes«, las 
«relaciones de las unidades superiores 
con el almacén del cuerpo» y el «entrete
nimiento de prendas y efectos en los cuer
pos y en los depósitos generales!?; se es
tudian de manera muy ciara y metódica, 
describiendo los almacenes y el modo de 
efectuar la limpieza y aonservficlón do 
todos ios efectos, sin omitir detalle ni 

, Olrcunstancia que pudiera interesar.
Pe ips «fondos de vestuario y equipo y 

forma do nutrirlos» se dan noticias muy 
completas, y jse Indica la «misión de la 
Junta <5 admiuisír^tiva de loe

cuerpos y de la Administración Militar», 
expresando el modo de constituirse y de 
funcionar el Consejo de Administración 
y la relación que guardan los jefes del 
Cuerpo con la Administración Militar, 
se describen los «talleres de recompo
sición», haciendo constar que no exis
ten de confección en el Ejército fran
cés, señalando la «cantidad que facilita el 
Estado por individo para vestuario y lo 
que descuenta al soldado por igual aten
ción», así como la «duración de las pren
das y formalidades para darlas de baja», 
y los «efectos que llevan los reservistas y 
licenciados al volver á sus hogares», ter
minando la parte no confidencial de la 
Memoria con un estudio, también muy 
concienzudo, de «cuanto conviene cono
cer para formar juicio completo acerca 
del proceso general que se sigue para ves
tir y equipar las tropas», con sus venta
jas é inconvenientes.

En dos folletos aparte explica el autor ? 
el sistema que el Ejército francés emplea 
para resolver, en caso de movilización i 
total ó parcial, el problema de vestirse y : 
equiparse, y describe el equipo y vestua- j 
rio de los cuerpos de Ingenieros, del tren í 
y de las tropas coloniales, así como el 
proyecto de nuevo uniforme existente en 
el Ministerio de la Guerra.

Por último, en un breve manuscrito, 
indica la marcha de los trabajos de la Co
misión.

La Memoria que someramente se aca
ba de reseñar, está escrita con gran cla
ridad y abundancia de datos tomados en 
buenas fuentes, dignas de entero crédito; 
denota, por otra parte, en su autor un es
píritu de minuciosa y profunda investi
gación cual requería la índole del come
tido que se le confió, y grande laboriosi
dad y celo, pues trató de visitar numero
sos cuerpos y establecimientos, y sólo ce
diendo á la necesidad, dejó de cumplir 
el amplio programa que se trazó: com
pletando sus conocimientos de una ma
nera extra oficial, á lo que en rigor no 
estaba obligado.

Las observaciones que en el curso de 
BU trabajo hace son muy atinadas y re
velan buen criterio y perfecto conoci
miento de las necesidades del Ejército, 
en cuanto al objeto de su escrito se re-, 
flei'e.

El Estado Mayor Central, informando 
acerca de esta Memoria, dice que el Ca
pitán Plá «ha desempeñado su comisión 
con gran acierto é inteligencia» y que 
debe «tenerse muy en cuenta su fecunda 
labor para los efectos de recompensa».

La hoja de servicios del expresado Ofi
cial pone de relieve sus excelentes con
diciones, siendo de observar la nota del 
Jefe principal en que dice «que es exac
tísimo en el cumplimiento de su deber y 
con grandes disposiciones militares».

También debe tenerse muy en cuenta, 
para determinar la recompensa que me
rezca este laborioso Oficial, la circuns
tancia de poseer, además do la Oruz de 
Oaballero de la Legión de Honor, dos 
Cruces de primera clase del Mérito Mi
litar con distintivo blanco, una de ellas 
concedida por haber ideado un gonióme» 
tro para piezas de campaña, y otra por 
los trabajos que prestó qon motivo del | 
viaje de S. el Rey á Valencia el año 
1905; é igualmente que en su hoja de he
chor consta que inventó y construyó unas 
plantlRas p^ira practicar, con oltirógrafo 
Esparza, al arreglo del tiro, en dirección, 
y otras para simular el tiro de una batería; 
que modificó ventajosamente el procedi
miento de orientación; ideó un nuevo mé
todo para la instrucción y calificación de 
los ajustadores, y proyectó y construyó m

medio de montar un teodolito en las pie
zas, demostrando con tan continuos y va
riados trabajos una laboriosidad verda
deramente extraordinaria y un amor á 
la profesión digno del mayor encomio.

Por todo lo expuesto, la Junta de esta 
Inspección General opina, por unanimi
dad, que debe concederse al Capitán de 
Artillería D. Jaime Plá Rubio, la Cruz de 
primera clase del Mérito Militar con dis
tintivo blanco, pension^ada con el 10 por 
100 del sueldo de su actual empleo hasta 
su ascenso al inmediato, de acuerdo con 
lo prevenido en el artículo 23 en relación 
con el 19 del vigente Reglamento de re
compensas en tiempo de paz, y teniendo 
en cuenta cuanto previene el 22 del 
mismo.

V. E., no obstante, resolverá, como 
siempre, lo más acertado.

Madrid, 17 de Junio do 1909.==E1 Coro
nel de Estado Mayor, Secretario, José 
VilIar.=Rubricado.=V.^ B.  ̂==Mací s.-== 
Rubrícado.=Hay un sello que dice: «Ins
pección General de los Establecimientos 
de Instrucción é Industria Militar».

Excmo. Sr.: El R e y  (q. D. g.), de co n fo r 
midad con el informe emitido por la Ins
pección general de los Establecimientos 
de Instrucción é Industria militar, que 
á continuación se inserta, y por resolu
ción de 10 del actual, ha tenido á bien 
conceder al Jefe, Oficiales é individuos 
de tropa que figuran en la siguiente re
lación, que da principio con el primer 
Teniente de Artillería D. Francisco Ri- 
poli Alvarez y termina con el soldado 
Antonio Lorenzo Rodríguez, las recom
pensas que en la misma se expresan^ 
como comprendidos en las disposiciones 
que en el referido informe se mencionan. 
(Véase el Anexo número 2,)

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. E. muchos años. Madrid, 17 de Ju 
lio de 1909.

LINARES. 
Señor Capitán general de Canarias.

Informe que se cita.
Hay un membrete que dice: «Inspec

ción general de los Establecimientos de 
Instrucción é Industria, militar.»

Excmo. Sr.: De Real orden, fecha 7 de 
Abril último, se remitió á informe de esta 
Inspección una propuesta de recompen
sas formulada con motivo de la extin
ción del incendio ocurrido el 18 de A g o s
to de 1908 en un polvorín del fuerte San. 
Miguel, en Santa Cruz de Tenerife.

Constituyen el expediente: dos oficloá 
del Capitán general de Canarias, ^ano de 
24 de Octubre último, ampliando el in
forme del suceso, con relación de los que 
más se distinguieron, y otro de 15 de Di
ciembre, formulando propuesta á favor 
del personal que ©numera; copia del par
te que dio ©i Jefe de la Comandancia de 
Artillería al Gobernador militar de la 
Plaza en el día siguiente al del incendia; 
copias de las órdenes general de la P la z a  
y particular de la Comandancia de Arti
llería, elogiando el comportamiento del 
primer Teniente de Artillería D. Fran
cisco Ripoll, del Sargento Luis Loríente* 
y del obrero José Otero, un certificado* 
de existencias en el polvorín en el día del 
suceso, y copias de las hojas de servicios 
y de b^hos, filiaciones y hojas de casti
gos d© todos los incluidos eu Ja propues*^ 
ia general,

L
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De los documentos que se mencionan, 
se deduce: que en la tarde del 18 de Agos
to último, y poco antes del toque de ora
ción, un artillero, de plantón en el fuer
te, observó que salía humo del polvorín; 
que el Coronel Jefe de la Comandancia 
de Artillería, á quien dieron parte á las 
s ete de la tarde de 16 que ocurría, dis
puso seguidamente que marcharan á di
cho lugar la Escuadra de gastadores, la 
fuerza de la batería de Paso-Alto y la 
bomba y obreros del Parque, ordenando 
la reunión de Oficiales y tropa; que el 
primer Oficial que se le presentó fué el 
primer Teniente Ripoll, quien solicitó 
autorización para ir al sitio de la ocu
rrencia, que le fué concedida, facultán
dole para tomar las providencias del 
caso; que este Oficial hizo fi *rzar la puer
ta exterior del Polvorín, y advirtiendo 
que la interior del repuesto estaba reca
lentada, la dejó cerrada hasta disponer 
de agua y medios para contrarrestar los 
efectos más probables de la entrada del 
aire exterior; que llegada la bomba del 
Parque y visto que no funcionaba, dis
puso que la fuerza que había concurrido 
esperase órdenes afuera, en previsión de 
una posible y probable serie de explosio
nes de los proyectiles allí almacenados, 
que eran 199 cartuchos Schapnel para 
cañón, de 7 y medio centímetros, 101 de 
salvas y ocho botes de metralla, quedán
dose solo con los hombres indispensables 
para arreglar la bomba, lo que no pudo 
conseguirse hasta cerca de las nueve de 
la noche, en cuyo momento el expresado 
Oficial abrió la puerta interior, penetró 
id primero, y encontrando en vías de car
bonización activa el enrejado de madera 
en que descansaban las cajas de muni
ciones, ya recalentadas, hizo apagar el 
fuego, disponiendo á la vez la extracción 
de ellas.

En el relato de los documentos citados 
se hace mención de un grupo de perso
nal distinguido, al que se formó juicio 
contradictorio para la Cruz de San Fer
nando, quedando sin efecto lo actuado 
por resolución del Consejo Supremo de 
Guerra y Marina.

Encabeza este grupo el primer Tenien
te de Artillería D. Francisco Ripoll Alva- 
rez, el cual, concurriendo voluntariamen
te ¿l lugar del siniestro, como queda di
cho se condujo con indudable valor en 
el peligroso momento de abrir personal
mente la puerta interior del repuesto, 
después del tiempo transcurrido desde 
que se descubrió el incendio, y al dispo- 
ifier, sin salir del local, la extracción de 
Ifis cajas de municiones, cerciorado antes 
ele su recalentamiento, no pudiéndose im
putar su proceder como acto inconscien
te ó corazonada pasajera, por la duración 
y orden que tuvieron los trabajos.

Resulta también, según los escritos 
quo se aportan, que cuando las autorida
des y jefes reunidos llegaron á un acuer
do definitivo, ya el teniente Ripoll daba 
cima á sus propósitos dejando resuelto 
el conflicto.

Este oficial expuso, pues, visiblemente 
su persona para evitar un fuego ó vola
dura en repuesto de municiones, y por 
tanto, ha realizado una acción distingui
da; y atendiendo á la gran estima que el 
€apitán General de Canarias, el General 
Gobernador de la Plaza y el jefe de la 
Comandancia de Artillería de Tenerife 
hacen de su comportamiento en el incen
dio de referencia; considerando que su 
proceder fué voluntario, que con él evitó 
daños seguros al Estado y acaso á la po
blación, y que el hecho realizado está 
comprendido en el artículo 21 del regla
mento de lu Orden del Mérito Militar j

en el caso quinto del artículo 20 del vi
gente reglamento de recompensas en 
tiempo de paz, para generales, jefes y ofi
ciales, la Junta de esta Inspección Gene
ral, por unanimidad, opina que procede 
concederle 1  ̂cruz del Mérito Militar de 
primera clase con distintivo blanco, pen
sionada con el 10 por 100 del sueldo de 
su actual empleo hasta su retiro, licencia 
absoluta ó ascenso á oficial general.

Figuran además en el grupo de distin
guidos á quienes se formó juicio contra
dictorio para la cruz de San Fernando, 
el sargento de Artillería Luis Loriente 
Vinué, el obrero de primera José Otero 
Naya y el soldado del regimiento Infan
tería de Tenerife Manuel Rodríguez Gon
zález, todos ellos bien conceptuados.

El sargento Loriente Vinué, acudió en 
cumplimiento de su deber mandando la 
fuerza de su batería por no haber en 
aquel instante Oficial disponible, y po
niéndose á las órdenes del Teniente Ri
poll le secundó con acierto; permaneció 
como éste en constante peligro, siguién
dole inmediatamente al entrar en el re
puesto incendiado y ayudándole perso
nalmente á sacar la primera caja de mu
niciones.

El obrero Otero trabajó en la recompo
sición de la bomba de incendios dentro 
del fuerte, acompañó al Teniente cuando 
abrió la puerta interior del repuesto, en 
el que penetró, en tercer lugar, llevan
do la manguera con que se apagó el in
cendio.

El soldado Rodríguez acudió por su 
propia iniciativa al lugar del incendio, 
penetrando en el polvorín sin recibir 
órdenes de superior, y en cuanto se abrió 
el repuesto incendiado tomó parte muy 
activa en la peligrosa extracción de las 
primeras cajas de municiones, dando 
pruebas de serenidad y valor, ya que no 
es posible admitir que desconociera el 
riesgo á que se exponía.

El artillero primero Tomás Alberto 
Martínez, cuya conceptuación es buena, 
aun cuando no figuró en el juicio contra
dictorio ya mencionado, aparece por los 
documentos adjuntos con méritos tan re
levantes como los del Sargento y Obrero 
citados, toda vez que, presente desde el 
primer momento en el lugar del sinies
tro formando parte de la escuadra de 
gastadores, fué quien entró la bomba 
dentro del fuerte, forzó la puerta exterior 
del polvorín con un zapapico y alumbró 
al Teniente Ripoll con un farol mientras 
se abría la interior del repuesto, donde 
penetró en quinto lugar detrás del Te
niente Alvarez, ayudando seguidamente 
al Sargento á sacar la primera caja de 
municiones.

De lo expuesto parece lógico deducir, 
que tomando parte activa en los trabajos 
de mayor riesgo, fuera éste uno de «los 
artilleros», cuyos nombres no se citan, 
que al retirarse afuera la gente quedaron 
dentro con los dos Tenientes, Sargento y 
Obrero, para ocuparse del arreglo de la 
bomba, operación que por la hora á que 
se efectuó, debió hacerse con la luz del 
farol que éste portaba, puesto que no se 
habla de ningún otro; tanto la superior 
autoridad militar de Canarias como el 
jefe de la Comandancia de Artillería, re
conocen y elogian por separado el valor 
y serenidad de este individuo en igual 
forma que lo hacen del Sargento, Obrero 
y Soldado de Infantería citados antes.

El comportamiento de cada uno de és
tos constituye una acción altamente me
ritoria, comprendida en los artículos 34 
del Reglamento de la Orden del Mérito 
Militar y 8.̂  ̂del vigente de recompensas 
en paz y en guerra para las clases de tro

pa, y opina la Junta, por unanimidad, 
pro ede se les conceda á los cuatro la 
cruz de plata del Mérito Militar con dis
tintivo blanco y pensión vitalicia de 7,50 
pesetas al mes.

El primer Teniente de la escala de re
serva retribuida de Artillería D. Benigno 
Alvarez Estevez (bien conceptuado y en 
posesión de tres cruces del Mérito Militar 
de primera clase con distintivo rojo, dos 
de ellas pensionadas, la sencilla de San 
Hermenegildo y la medalla de la última 
campaña de Cuba) fué el que mandó la 
fuerza destinada á sofocar el incendio; 
estuvo presenté desde que se forzó la 
puerta exterior, permaneció luego junto 
al Teniente Ripoll ocupándose del arre
glo de la bomba de incendios; al abrir el 
repuesto se personó en la puerta y pene
tró, siguiendo á los tres primeros que lo 
hicieron, para secundar las disposiciones 
de aquél, no saliendo del polvorín hasta 
que el Coronel mandó suspender todo 
movimiento de cajas y retirar la fuerza. 
Con'este proceder dió pruebas notorias 
de valor y serenidad, cumplió con su de
ber y estuvo expuesto á los mismos ries
gos que el Teniente Ripoll, pero sin las 
responsabilidades de éste por no llevar 
la iniciativa y dirección de los trabajos.

El Capitán general, en el escrito am
pliatorio de su informe, lo cita nominal
mente y por separado, y aun cuando los 
méritos contraídos por este oficial no al
cancen á los exigidos para la aplicación 
del artículo'20 del Reglamento de recom
pensas en tiempo de paz, les alcanza sin 
duda el 23, en relación con el espíritu 
que informa el caso 5.® de aquél, y pro
cede, según criterio de la Junta, propo
nerle para la cruz del Mérito Militar de 
primera clase con distintivo blanco, pen
sionada con el 10 por 100 del sueldo de 
su actual empleo hasta el ascenso al in
mediato.

En. e l expediente que nos ocupa se 
menciona también el personal siguiente 
del Cuerpo de Artillería: Comandante, 
D. Juan Plá Viura; Capitán, D. Miguel 
Gómez Romeu; primeros Tenientes, don 
José Maldonado Dugour, D. Angel Alva
rez Icabalceta, D. Francisco Bonnin Gue- 
rín, D. Buenaventura Francés Moya y 
D. Andrés Trapote Legerén; todos ellos 
se hallan bien conceptuados; se hace cons
tar, que el primero de los mencionados 
Tenientes reconoció el polvorín, fué á 
informar al Coronel y acudió otra vez al 
lugar del incendio con el Comandante 
Plá y demás Oficiales; que los otros re
conocieron el fuerte, y que todos. Jefes y 
Oficiales, penetraron en el polvorín des
pués de abierta la puerta del repuesto, 
permaneciendo en él mientras extraían 
las municiones, hasta que el Coronel 
mandó retirarse.

El maestro de taller de segunda clase 
D. Tomás Albesa Marsal, reconoció los 
proyectiles y pólvoras, que declaró en 
estado muy peligroso, lo que fué compro
bado por el Coronel.

Como todos los citados dieron mues
tras de serenidad, sosteniendo con su 
comportamiento el buen espíritu de la 
tropa, pueden ser comprendidos en el ar
tículo 23 del Reglamento de recompensas 
en tiempo de paz, y en relación con el 
espíritu que informa el 16, concedérseles 
mención honorífica.

Los obreros: aventajado de segunda 
clase Francisco Ildefonso Expósito; filia
dos de segunda clase Francisco Delgado 
Ferrero y Francisco Ibáñez del Carmen, 
el Cabo de Gastadores de Artillería José 
Gómez Bello, los Artilleros primeros José 
González Morales y Elias Morales Gonzá
lez y los segundos Leoncio Marrero Del
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gado, Gregorio Méndez Hernández, Vi- ¡ 
cente Siberio Pérez, Aquilino Castilla 
Jordán, Sebastián Hernández y Hernán
dez, Tomás Pérez González y Juan Martín 
Ramos, todos con buena conceptuación, 
acudieron al sitio del peligro desde los 
primeros momentos por orden del Coro- 
peí, siendo luego alejados del de mayor 
riesgo por disposiciones del Teniente 
Ripoll, hasta que al abrir la puerta inte
rior del repuesto se dedicaron los obre
ros á hacer funcionar la bomba, y los 
artilleros á extraer las cajas de muni
ciones.

En estos trabajos dieron pruebas de 
subordinación y valor, y evitaron, sin 
merma de la diligencia, la confusión tan 
fácil como perjudicial en todo incendio, 
proceder laudable siempre, y meritorio 
en el caso que motiva esta propuesta, por 
la índole y condiciones del material que 
hubo de ser removido.

El soldado de la Compañía de Telégra
fos de la Comandancia de Tenerife, An
tonio Lorenzo Rodríguez, acudió acom
pañando al Comandante Plá y demás ofi
ciales cuando entraron en el fuerte,^ don
de permaneció hasta que se mandó reti
rar la gente, y aun cuando no consta en 
los documentos aportad03 que tomara 
parte en faena alguna, el hecho de acu
dir voluntario á un incendio en polvorín 
es por sí solo acción meritoria, y así lo 
estiman el Capitán general en su escrito 
y el Jefe de la Comandancia de Artille
ría en su relación propuesta.

Por lo expuesto, pueden considerarse 
comprendidos en el artículo 6.° del Re
glamento de recompensas en paz y en 
guerra para las clases de tropa á todos 
los individuos, y concedérseles la cruz do 
plata del Mérito Militar con distintivo 
blanco.

V. E., no obstante, resolverá lo más 
acertad o

Madrid, 7 de Junio de 1909.=-E1 Coro
nel de Estado Mayo, Secretario, José Vi- 
llar.=Rubricado.=V.° B.^==Macías.“ Ru- 
bricado.

Hay un sello que dice: «Inspección Ge- 
' neral de los Establecimientos de Instruc
ción é Industria militar».

Exorno. Sr.r El R ey  (q. D. g.), de con
formidad con el informe emitido por la 
Inspección General de los Establecimien
tos de Instrucción é Industria militar 
que á continuación se inserta, y por re
solución de 10 del corriente mes, ha teni
do á bien conceder á los primeros Tenien
tes de Caballería D. Jacinto Fraile Ro
dríguez y D. Emiliano Fernández Sala- 
zar, la cruz de primera clase del Mérito 
Militar con distintivo blanco, pensionada 
con el 10 por 100 del sueldo de su actual 
empleo hasta su ascenso al inmediato, y 
análoga condecoración de plata, pensio
nada con 2,50 pesetas mensuales, durante 
su servicio activo, al Sargento de la mis
ma arma Román Urosa Expósito, como 
comprendidos en las disposiciones que 
en el referido informe se mencionan.

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. E. muchos años. Madrid, 17 de Ju 
lio de 1909.

LINARES.
Señor Capitán general de la primera Re

gión.

Informe que se cita.
Hay un membrete que dice: «Inspec

ción General de los Establemientos de 
Instrucción é Industria militar».

Excmo. Sr.: Por reales órdenes de 22 
de Abril y 7 de Mayo últimos, se ha dis
puesto informase esta Inspección Gene
ral acerca de dos escritos del Capitán ge
neral de la primera Región, proponiendo 
para recompensa á los primeros Tenien
tes de Caballería D. Jacinto Fraile Rodrí
guez y D. Emiliano Fernández Salazar y 
Sargento Román Urosa Expósito, por suS 
servicios extraordinarios en la doma de 
potros del regimiento Lanceros del Prín
cipe, números, acompañándose copias de 
las hojas de servicios y de hechos de los 
Oficiales citados y de la filiación del Sar
gento.

Dice textualmente la expresada Auto
ridad en el oficio dirigido á V. E.:

«Tengo el honor dé poner en conocimien
to de V. E. que en distintas fechas he exa
minado el estado de doma en que se en
cuentran los potros de los seis Regimien
tos de Caballería que constituyen la divi
sión independiente y la brigada para ins
trucción, y que en todos he encontrado 
en perfecto estado de instrucción la tro
pa encargada de este servicio, y muy 
avanzada la educación del ganado, pero 
entre ellos se distingue notablemente la 
potrada del Regimiento Lanceros del 
Príncipe, dividida en dos secciones, que 
están á cargo de los primeros Tenientes 
D. Jacinto Fraile Rodríguez y D. Emilia
no Fernández Salazar.

»Estos Oficiales han llevado á cabo un 
trabajo verdaderamente notable, comple
tando primero la instrucción de la tropa 
que para la doma se les destinó, siendo 
aún recutas, y consiguiendo en ésta una 
docilidad en el ganado que permite utili
zarle sin temor de accidentes de ninguna 
clase, y un alto grado de perfección, tan
to en los trabajos ajustados ó de picade
ro, como en los de exterior y paso y salto 
de obstáculos; todo ello sin perjuicio de 
la recría, que ha terminado en tan bue
nas condiciones que hoy pueden los po
tros ser empleados sin fatiga en cualquier 
servicio, por duro que sea.

»Por todo ello y estimando meritoria la 
labor de estos Oficiales que, con su afi
ción y buen deseo, han dado una orien
tación digna de alabanza á la doma de 
potros en su Regimiento, dispuse que se 
les anotara en sus hojas de hechos el celo, 
aplicación é inteligencia que han demos
trado; y considerando que este servicio 
es de capital importancia en el arma de 
Caballería y que conviene estimular á los 
encargados de él, premiando á los que, 
como los primeros Tenientes Fraile y 
Fernández Salazar, se distinguen en su 
desempeño, tengo el honor de proponer 
á V. E. á estos Oficiales para una recom
pensa, significándole que ambos están en 
posesión de la cruz'de primera clase del 
Mérito Militar con distintivo blanco, por 
el aprovechamiento con que terminaron 
un curso como alumnos de la Escuela de 
Eauitación.»

El primer Teniente D. Jacinto Fraile 
Rodrigues? tuvo ingreso en el Ejército en
1.® de Julio de 1897; su conceptuación es 
buena; posee la medalla de S. M el Rey 
D. AlíónoQ^XIII, y en el Concurso hípico 
regimental, verificado el 14 de Abril del 
presente año, obtuvo el segundo premio-

El de igual empleo D. Emiliano Fer
nández Salazar, se halla también bien 
conceptuado, habiendo ingresado en el 
Ejército en 1.® de Septiembre de 1898.

La claridad y precisión con que está 
formulada la propuesta que motiva este

dictamen, excusa de entrar en detenidas 
consideraciones encaminadas á poner de 
relieve el alcance del mérito contraído 
por los mencionados oficiales.

Resulta, en resumen, que hábiendo em
pezado por elevar convenientemente el 
nivel de la instruqción del personal, aún 
bisoño, de que disponían, efectuaban la 
doma de potros de su Regimiento en ta
les condiciones que se repyta de verdade
ramente notable el trabajo realizado, he
cho tanto más digno de señalado aprecio, 
cuanto que la respetable autoridad que 
eso dice, elogia de manera expresiva la 
labor llevada á cabo en ese terreno por 
los demás Regimientos de Caballería que 
están bajo sus órdenes, pudiendo ver en 
lo expuesto una prueba bien patente y 
bien jhalagadora del excelente espíritu 
que impera.

La docilidad conseguida en el ganadoi 
permitiendo utilizarlo sin temor de acci
dentes, atestigua un grado de perfección 
estimable en extremo, porque implica 
absoluto sometimiento del medio que de
termina la acción de la Caballería, que
dando el jinete en disposición de proce
der con el completo desembarazo que re
claman las múltiples peripecias del com- 
batOi

Se trata, pues, de un trabajo que deno
ta inteligencia, estudio, perseverancia; 
de un trabajo que se traduce en econo
mía y que conduce derechamente al fin 
práctico ó importantísimo de que las tro
pas se encuentren en las mejores condi
ciones para ser empleadas con honra y 
con provecho.

En el A rm a nombrada es de gran 
trascendencia que en el particular de 
que se habla se logren los más favorables 
resultados, y aquellos que lo consiguen 
deben ser premiados sin regateos.

Entendiéndolo así y teniendo en cuen
ta, como previene el artículo 22 del v i- 
gente Reglamento de recompensas en 
tiempo de paz, las circunstancias que con
curren en los interesados y que mencio
na el Capitán general de la primera re
gión, la Junta de esta Inspección Gene
ral opina, por unanimidad, que á los i e- 
feridos Oficiales debiera concedérseles la 
Cruz de primera clase del Mérito Militar 
con distintivo blanco, pensionada con el 
10 por 100 del sueldo de su actual empleo 
hasta el ascenso ál inmediato, i>or hsüllar 
comprendidos sus servicios en el artícu
lo 23 de dicho Reglamento, en relación 
con el caso 3.  ̂del 19; estimando asimis
mo que al Sargento Román Urosa Expó
sito procede se le conceda la cruz de pla
ta del Mérito Militar, pensionada con 2,50 
pesetas mensuales, durante el tiempo de 
servicio activo, con arreglo al artículo 
7.  ̂y caso 3.® del 4.° del vigente Regla
mento de recompensas en paz y en guerra 
para las clases de tropa.

. V. E., no obstante, resolverá lo que juz
gue más acertado.

Madrid, 8 de Junio de 1909.—EI .Coro
nel de Estado Mayor, Secretario, José Vi
llar.—Rubricado.*»V.® B.°, Macías.—Ru- 
bricado.=Hay un sello que dice: «Ins
pección general de los Establecimientos 
de Instrucción ó Industria Militar.»

MUISTERIO BE ISTRUCOIÓN PtBUCA 
¥ BELLAS ARTES

REALES ÓRDENES
Visto el expediente de reforma escolar 

de Sapeira (Lérida). 
Resultando que el pueblo de EspíIIs 

está situado en lo alto de una montaña,
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alejado de los pueblos que con él forman 
distrito por caminos difíciles y penosos 
para los niños, y que en la visita extra
ordinaria practicada por el Inspector se 
comprobó que el local-escuela no reúne 
las necesarias condiciones higiénicas y 
pedagogicasí 

Considerando que el pueblo do Escar
ié está en mejor situación topográílca 
que Espills, más inmediato á los pueblos 
de Tercuyi, Cuscurrel! y Rlberota, con me 
jor Escuela y habitaciones para la Mae*?- 
tray , por consiguiente, con mayor esta
bilidad;

' Teñiendo en cuenta los intereses de la 
enseñanza y los ioformes de la ruspoc- 
cióñ, dé la Junta provincial y del Recto
rado,

S. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer que la Escuela mixta do Espills 
sea trasladada á Escaria, constituyendo 
este último punto la cabeza del distrito 
escolar.

De Real orden lo digo á V, I. 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guardo á V’. I. muchoj años. Ma Irid, 13 
de Julio de 1909.

R. SAN PEDRO. 
Señor Subsecretárfo ¿o este Ministerio.

limo. Sr.: Vacantes on la E-ciiola Supe
rior de Arquitectura de Madrid dos pla
zas de Profesores auxiliares de 1m Sección 
artística,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
ordenar que, en conformidad con lo dis 
puesto en él artículo 25 del RegUimoí/to 
do dicha Escuela, s í anuncien á concu rs > 
las dos referidas plazas entro los pensio- 

, nados del Gobierno en Roma por op )si- 
ción, y que hubieren llenado cuinpii- 
damente, en toílas sus partes, los requisi
tos reglámentarlos.

De Hci l arden lo digo á V". I. para su 
conocimiento y e fec to s  consiguionies. 
Dios guarde á V- L muchos años. Ma
drid, 22 de Julio de 1909.

R. SAN PEDRO.
S ^ r  Subseoretoío do esto Ministorio

A D « R á i í ) : í  C E I M L

MiN13Tf-iO : £  ÍSTAD )

í M IN IS T E R IO  D E  G R A C IA  Y J U S T I C I A

D ire c c ió n  de lo s  R e g ia -
I t r o s  y d e l ^\oXitrD&do.

El Excino. Sr. Ministro de Estado, con 
focha 5 del actual, dice á este Ministerio 
lo siguiente:

«Exorno. Sr.: C')n ff'cha do hoy se dice 
por este Ministerio al Sr. D. Ignacio Alon
so Linares, Notario do los territorios es
pañoles del Golfo de Guinea, lo siguiente:

» Vista la renuncia presentada por usted 
del cargo do Notario de los territorios es
pañoles del Golfo de Guinea, para el que 

j fué nombrado por Real orden de este Mi- 
’ nisterio de de Junio último,

»S. M. el R̂ ŷ (q. D g.) ha tenido á bien 
disponer que lo sea admitida sin otros 
trárniíes.»

En su consecuencia, y á fin de poder 
proponer al expresado Ministerio otro 
fedatario que ocupo tfi cargo, vacante por 
la renuncia «lei Sr. Alonso Linares, este 
Ministerio publica la presente convocato
ria sobro oslas bases: 

f. 1.**' Los Notario^, cualquiera que sea 
su c?ítf*ĝ >ría, ó los ifniiv'idiios P,oI (!)uerpo 
de Aspit\inu!s ai N.»iMi'iado, que dtísocn 
obtenerla indicada plaza vacante de San
ta I-abel de Kej'uan >o Póo. lo manifes
tarán on instancia di-igid i á esta Direc
ción General, en el plazo de diez días na- 
turale.s, á cotdar (b\sdo el siguiente al de 
la public.íKÚón do la convocatoria en la 
Ga etx iuí: Maprid, emen Ii6ndv»se que 
la pla/a r. ferida está asimilada á la de 

, Oíicod «le segunda cdnso de Administra
ción Civil, y dotada c« n cd babor anual do 
9 0(K) pesetas (;LOOO dn sueldo y G.OOO do 
sobre.sucldu), más ei por 100 de ios ho
norarios que d.evciigue, c«ui arrCgío á 
Arancel, para gastos de oficina y perso
nal subalierno, debiendo quedar ei otro 
50 por 10 t, concepto de ingreso, á be- 
ncücio «jel Tesoro (\)!onial.

2.̂  Teinninadü el plazo á que so refie- 
j-e el número anterim', en vista do las cir
cunstancias de ios suficitant*'S y del in- 
ftvruie de la Dirección General, so.reiniti- 
rá por esto Ministerio al do Estado la pro
puesta correspondiente, á fin de que se 
verifique el n«>m!>rainionto.

¡ 3.“ E tvi se entenderá «en comisión",
conservainio ei elegi«l«> el luimero que lo 

spoada en su escalafón, pudlondo, 
por tanto, wSolicitaí* y (/bt«3ner las vacantes 
á que crea tener docnho, con sujeción á 
lv>s turnos regíainentaríos; y 

4 / EJ noujbrado para ei cargo no po
drá rUTHínciarlo bajo Iiingúú concepto, 
íeniciuio que posesiónm’se de él forzosa- 
iileiitc, y «i no lo hiciere, procediendo de 
la clase de Norarius, será «lOídarado exce- 

j dente por'un plazo míiunto do dos años 
por analogía, y con s)i jeción á lo ílispiies- 

- to en el articulo 8.*̂ del Real decreto do  ̂
2ti de Mayo de L104'.

Mudrid, 23 de Julio do 1900 =EÍ Divec
tor general, Pablo Martínez Partió.

El Cónsul de España en 3>rpíjián par
ticipa á este Ministerio < l fallcvifiiieuio 
del súbdito ospañol José Agüera y R jdua, 
ufttaraLde Arco (Tarragona), de veintitrés 
años de e # d , soltero, jornalero, ocurrido 
el 10 del actual.

Madiqd, 19 de Julio do 1Ü09.—E1 Sub
secretario, P. Píña.

. H A C T N D A

Dírcccíó«ii ííáeiicral de la  B oudu 
y < ia s e $ (  I l u s iv a » .

Esta Dircci.'íón Gen^^ral ha dispuesto 
que por la Tesorerí.i de la misma, esta
blecida <-‘15 la calle de Ato(‘lia, uúmoro 15, 
«.! verili'aimi cui la { róxima semana, y 
lloras designadas al ef'‘cí(^ ios pagos que 
á conii«maci6]) se expresan y que se en
treguen los valores si^mieutes;

Días 26, 27 y 28.
Pago de créditos de Ultramar recono

cidos por los Ministerios de la Guerra, 
Marina y Dirección General de la Deuda 
y Clases Pasivas, facturas presentadas y 
corrientes de metálicos, hasta el número 
33.600.

Día 20.
Pago do c]:éditps.vdfí^ültramar, factur/ts 

corriente^ dé níétálico, lülstá el núilTéro 
3*3.654.

Pago de créditos de Ultramar, facturas 
corrientés, hasta el número 33.578.

Idem do carpetas de conversión de tí
tulos de la deuda exterior al 4 por 100 en 
otros do igual renta de la deuda interior, 
con arreglo á la Ley y Real decreto do 17 
de Mayo y 9 de Agosto de 1898, respecti
vamente, hasta el número 32.367.

Idorn de títulos de la deuda exterior 
presentados para la agregación do sus 
respectivas hojas do cupones, con arreglo 
á la Real orden do 18 de Agosto de 1898, 
hasta el número 3.045.

Idem de Residuos procedentes do con
versión de las deudas coloniales y amor
tiza ble al 4 v>or 100, con arreglo á la Ley 
de 27 de Marzo de 1900, hasta el número 
2.294.

T«Iem de carpetas de conversión de Re
siduos de la deuda al 4 por 100 interior, 
hasta el número 9 767.

Liem de carpetas provisionales d é la  
deuda arnortizabl.e alo p«»r 10 i, presenta
das para el canje por sus títulos d«*fiiiiii 
vos, con arreglo á la Real orden do 14 de 
Octubre do 1901, hasia el núnuTo 11,128.

Entrega de títulos del 4 por 100 inte
rior, emisión de 31 de Julio do 1000, por 
conversión do otros de igual renta de lU8 
emisiones do 1892-1898 y 1899, facturas 
presentadas y corrientés hasta oi número 
13 776.

Reembolso de acciones de obras públi
cas y carreteras de 34-20 y 55 millones do 
reales, facturas presentadas y ci)rriontes.

Pago de intereses de inscripciones del 
semestre de Julio de 1883 y anteriores.

Idem do carpetas da intereses de toda 
clase do deudas dcl semestre de  Julio de 
1883 y anterioras á Julio de 1874 y reeixu 
bolso de títulos del 2 por 100 amorllzados 
en todos los sorteos, facturas presentadas 
y corrientes.

Entrega de títulos dei 4 por ÍOO.
Las facturas existentes en (]aja por Con

versión del 3 y 4 por 100 interior y ex
terior.

Enti'cga de valores depositados en Arca 
de tres llaves, procedentes do croachmes, 
conversiones, renovaciones y canjes.

Madrid, 23 da Julio de 1909.=«*>El Direc
tor general, Ccnón del Alisal.

NEOOCí̂ DO CRNrRAl*
Habiendo sufrido extravío on estas 

Oficinas el título de la Deuda consolida
da al 3 pnr 100 exterior, emisión do 1867, 
serie I), número 189, (minendado fraudu- 
lentam(?nte con el número 1891, se anun
cia al público, p'O'a que la persona en 
cuyo ])odcr so h.dlc le [)resenl,e en e.̂ t̂a 
Dirección Gímí^ral on ei termino do trein
ta días, contados desde la insorcdón de 
esto anuncio, p.ssMiSo cuyo plazo será de
clarado nulo, sin ningún val«>r ni efecto, 
y fuera de dnmlación el referido título, 
procedicndo.se á le  que lia va lugar.

Madrid. 2 0  ( ]e  J u l i « >  *1< 1 íi0 9 . — El Direc
tor general, C ' i ' e ó n  d e l  A l i s a l .
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D irección  G e u e ra l  d e l T eso ro  
P ú b lic o  ,y O rdivnoclA u G e n e r a l  
de Paigros d el £«<radi>.
Esto Contro directivo ha acordado que 

el día 2 do Aíínsto próximo so abra el 
pago do la inonsaalidad corriente í  las 
clases activas, irasivas, Clero y religio'^as 
en clausura que porci))' n sus haberes y 
asignaciones en esta Corte, en las provin
cias del R<̂ î o y Teso!v>rÍH de la Dir '̂c- 
ción General de la Deuda y Clases Pa
sivas.

Al propio tiempo se pone en conoci
miento de los respectivos Centros oficia-, 
les que la asignaííióncicl material se abo
nará, sin previo aviso, el día ^ del inisruo.

Madrid, 23 de Julio de 1900.—José Mar
tínez Agulló.

Debiendo ingresar en #»’ Tesoro Públi
co el importe de los depósitos constitui
dos respe< diva me lile »>n 21 y 29 de Enero 
y 12 de Marzo de 1901, A n >inbre de don 
Vicente Harrión Pcjrats y Ríog. p»or la 
con ce.sión del tra n v ía d e Vil! a rrea l á 1 a 
playa de llurrianH, formados por .̂475- 
1.695 y 2.200 pesetas nívniinales en Deuda 
perpetua int''rior al 4 por ttKt, y señala
dos con los números; 201.899 de entrada 
y 65.004 de registr > el primero, 205 511 de 
entrada y 05.609 de r« gistre el segundo, 
y 209.0S5 de entrada y 09.102 <le ri gistro 
el ültime, todos procedentes do Ins pri
mitivos tiepósitos en Deuda amortizable 
al 4 por 100, y el 204.899 de entiada in
gresó en sustitución del depósito en me 
tálico número 44.710 de registro; esta Di
rección General, en cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo 48 del Regla- 
mente de la Caja, ha acnrdado la anula
ción de los resguardos citados, qu«ídando 
sin ningún valor ni efe *to.

Madrid, 20 <ie Julio de 1909.t:=:EI Direc
tor general, José Martínez Aguiló.

 —

MlfMSTERlO OE INSTRUCCION RÚ3LÍGÓ
Y B E L L A S  ¿t- iTíiS

Esta Subsecretaría hace público para 
conocimiento de los tuteresado.s;

!.• Que para juzgar las oposiciones á 
las plazas de Auxilijir, Vacant» sea el gru
po 5.® de las Fucultmles de Medicina de 
fas Universidades do Ilarcelona, Granada, 
Zaragoza, Madrid, Granada y Sevilla, ha 
sido nombrado el siguiente Tribunal: 

Presidente, D. Julián Calleja. Vocales: 
D. Ramón Jiménez, D. José María Machí, 
D. Francisco Rusca, D. Francisco Piñeiro, 
D» Federico Murueta Goyena y D. Fran
cisco Millán. Suplentes: 1). Joiffó Flibera, 
I). Luis Guedea, D. Pascual Garín, D. En
rique Suñer, D. Antonio Amor y D. Vi
cente Segarra;

2.® Que dentro de los respectivos tér
minos legales, se han presentado los as
pirantes que siguen: D. Francisco Santa- 
cana, D. Antonio Morales, D. Francisco 
Forrando, D. Luis Pérez Serrano, D. José 
Calvet, D. Vicente Osós, D. Juan Bautista 
Mas, D. Francisco Mesa, D. José María 
Nadal, D. Luis Barbera, D. Antonio Valo
ro, D. Julio Arillo, 1). Ju.iti Antonio Gaya, 
D. Eduardo Perearnaii, D. Enrique Se
guí, D. Luis Frontera y D. V'íctor Manuel 
Nogueras, para la plazu de Barcelona; 
D. Francisco Mesa. D. Luis Pérez, D. Ju 
lio Ariño y D. Víctor Mnouel Nogueras,
Eara la de Granada; D. Víctor Marín, don 
lUis Pérez, D. FrHncis<*o Mesa, D. Julio 

Ariño, D. Carlos Cabauillas, D. Antonio

Val, D. Víctor Manuel Nogueras y don 
Adolfo Hinojar para la de Zaragoza; don 
Julián de la Villa. D. Clodoaldo García 
Muñoz, D. Pedro Tamarit, D. Pedro Ma
yoral, I). Pedro Clfuentos. D. Angel Puli
do, D. Dionisio Herrera, D. León Carde
nal, D. Miguel l^)yo, D. Laureano Oliva
res, D. Adolfo Sopeña, D. Mariano Pérez 
Fbu'ez K'trad.i y 1). Adolfo Hinojar, para 
la do Madrid; I). h'ram*isco Mesa. 1). Ma
nuel Ibáñez, O. Enrique Gómez, D. Justo 
Diez y D. José M::ría Casaílo, para la de 
Gráiiatla; D. José Suárez Figueroa, don 
Juan Altube, D. Eiilalio González D. An
tonio M.irquez D, Manuel Vela, D. Casi
miro Martí L'̂ p̂ez, D. Amadeo S »ler, 
D. José Campos, D. Laureano Carlos He- 
r n ‘r i y I>. Julio Cebos, para la dt3 Sevilla, 
to»h*s h'S cibdes quedaii admitidos á la 
pr;u!ilca de los ojercu-ius de oposición, 
siempre qii * ju-tilíqucn ant^>ei Tritiuaal 
su «mpaculad legal;

Que desde el día en que se publi
que en la (VaCETA el presente anuncio, 
coimMJzará á eontarse «d plazo de recusa
ciones de los jue<íes y suplentes, que sean 
consiibírados in'ompa ib!es:

4.̂  Que se ofectiiHi áu por el Tribunal, 
l;is admisiones «• ♦•xciii^iones con rela
ción á la capacid ol legal de los aspiran
tes admitirlos; y

5.*̂  Quo hís ojcívicios habrán de veri
ficarse sucedí vamenie y poi fecta se
paración é indtqamdi'm ia, pU‘'Sto que no 
s(3 tra^a de acumulaciiin ^ agregación de 
p azttv, sino íIh ntras tantas oposiciones 
que han de ser juzgadas por el mismo 
Tribunal.

Madrid, 19 de Julio de 1909.=El Sub- 
sov-returiu interino, A Castro,

Esra Subsecretaría h;mq público, para 
conocimiento de los interesados: ^

l.” Que para juzgar las aposiciones á 
las plazas de Auxiliar, Vacantes en el se
gundo grupo de las Facultades de Vledl 
clna de las tJniver.sidade.s do Madrid, Za
ragoza. Santiago. Sevilla y Valencia ha 
sido nombrado el siguiente Tribunal:

Presidente, D. Santiago Ramón y Ca
ja!. Vocales; D. Enrique Slocker, D. Leo
poldo López Gañía, I). Félix Cerrada, 
D. Eduardo del Río, D. Manuel Roca y 
1). Arturo Núuez Ganda. Suplentes: don 
ílusebio < 'JivTu-, D. León Corral, D. Juan 
Bartual. D. Benito Arroyo, D. Maujdcio 
Domínguez Adame y I). Antonio Ur- 
lubcy;

2/̂  Que dentro de los respectivos tér
minos legales se han presentado lo.-; as
pirantes que siguen: D. Jorge Fr«nclg?co 
Tüllo, D. Rafael Llórente y D. Adolfo Hi- 
n<>jar, para la plaza de Madrid; D. José 
María Cía ver, D. Rafael Llórente, don 
Eduardo Pastor, D. Saturnino Mozota, 
D. Jerónimo Boras, D. Andrés Alfredo 
Hernández y D. .\dolfo Hinojar. para la 
de Zaragoza; D. Saiustiano Martínez, don 
Manuel Villar, D. Manuel Novoa y D. Ma
riano Pérez Flórez Estrada, para la de 
Santiago; D. José Suárez Figueroa, don 
Augusto Gutiérrez Garaero, D. Rafael 
Bernabeu, D. José Salvador, D. Camilo 
Murillo y D. Rodolfo. DAngelo, para la 
de Sevilla; D. José Suárez Figueroa, don 
Juan Campos Fillol y D. Vicente García 
Donato para la de Valencia; todos los 
cuales quedan admitidos á la práctica do 
los eíercicios de oposición, siempre que 
justifiqhefl^ante el Tribunal su capacidad 
legal;

3.® Que desde el día en quo so publi
que en la G aceta el presente anuncio 
comenzará á coñtarse el pl izo de recusa
ciones de los jueces y suplentes que sean 
considerados incompatibles;

4.*̂  Que se efectuarán por el Tribunal 
las admisiones ó exclusiones con relación 
á la capacidad legal do los aspirantes ad
mitidos, y

5." Que los ejercicios habrán de veri
ficarse sucesivamente y coa perfecta se
paración é independencia, puesto que río 
se trata de acumulación ó agregación ele 
plazas, sino de otras tantas oposiciones 
que han de ser juzgadas por el mismo 
Tribunal.

xAIadrid. 19 do Julio de 1909. -El Sq,b- 
secretario interino, A. Castro.

Circular.—k  los Presidentes do las Jun
tas provinciales de Instrucción Pública y  
á ios Inspectoríís de primera enseñanza:

Siendo el fin á que tiendo el artículo 39 
del Real decreto de 20 de Diciembre de 
1907. al prescribir que los Maóstros pre
sentan anualmente las Memorias á que él 
propio artículo se refiere, al de poder 
apreciar las aptitudes desús autores para 
i stimarlos, corrvgirlos ó premiarlos, se
gún las mismas, y observándose clara
mente en varias de las hasta ahora pre
sentadas, Uaa uniformidad denunciadora 
de <]ue están redactadas con arreglo á ¿O* 
terminados formularios,óhecho.s por una 
sola mano, que no es la do los rospocti- 
vos firmantes, tratando do burlar así el 
trascendental fin antes indicado, esta 
Subsecretaría hace saber quo será consi
dera lo Como un motivo de demérito to jo  
lo quo rerele la adopción de cualquiera 
fíe di dios procedimientos, ó haga ver que 
las Memorias de que se trata no son ori
ginales de las Maestros quo las suscri
ben, debiendo tenerse como no bresoiaá- 
das las que estén en e.>te caĉ o, á ios efec
tos del artículo 40 <1 el precitado Real 
creto si no hubiera lugar á un mayor op- 
rrectivo por las otras circuustanoins es
peciales que OH alguna puodun oonaurrir.

Lo digo á V, I. para au conocimieuAo y 
efectos i)rocedeaies. Dios guarde á V. í .  
muchos años. Madrid,21 de JuUo de l;)U9, 
El Subsecretario interino, A. Castro.

-

ANUNCIOS
Se halla vacante en la Escuela O n tra l 

do Ingenieros Industriales la Cátedra dd 
Mecánica aplicada á la construcción y de 
Construcción y Arquitectura industrial, 
dotada con el sueldo anual de 3.500 pese
tas y l.OOO de residencia, la cual ha de 
proveerse por oposición, según lo dis
puesto por Real orden de esta fecha.

Los ejercicios de oposición se veriilca- 
rán en Madrid, en la forma prevenida en 
el Reglamento do 2 de Abril de 1875 y  
Real flecreto de 9 de Marzo de 1888.

Para ser admitido á la oposición se re
quiere: ser español, no hallarse incapaci
tado el aspirante para ejercer cargos pú
blicos, haber cumplido veintiún años da 
edad y ser Ingeniero industrial civil en 
la íspecialidad correspondiente por al
guna dü las Escuelas que se rijan en un 
todo por el RegíHmentó aprobado por 
Real decreto de 6 de Agosto de 1907, ó al 
menos tener aprobados los ejercicios de 
reválida para el título.

Los aspirantes presentarán sus Sulioi- 
tudoson el improrrogable término de tres 
meses, á contar desde la publicación de 
este anuncio en la G aceta , acompañadas 
de los documentos que acrediten su capa
cidad legal, de una rela(*ión de los méri
tos y servicios que les convenga justificar 
y un programa de la a.signatura dividido 
en leccione.s y precedido del razonamien
to quo se crea necesario para dar á cono
cer cu fqriqa breve jr seucyu lae ventaja^
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dél plan y del método do enseñanza que 
en el mismo se proponga.

A loa aspirantes que residan fuera de 
Madrid les bastará acreditar, mediante 
recibo, haber entregado dentro del plazo 
de la convocatoria, en una Administra
ción de Correos, el pliego certificado que 
contenga su instancia documentada; te
niendo presente lo dispuesto en los casos 
1.° y 2.® de la Real orden de 12 dé Enero 
de 1901.

Este anuncio deberá publicarse en los 
Boletines O fie ales de las provincias y en 
los tablones de anuncioB de los Estable- 
cim i^tos docentes; lo cual se advierte 
para que las Autoridades respectivas dis
pongan, desde luego, que así se verifique, 
8iu más este aviso.

Madrid, 18 de Julio de 1909.==E1 Sub
secretario interino, A. Castro.

Eli el plazo señalado por la Real orden 
de de Julio de 1908, inserta en la Ga
ce ta  de 28 de los mismos, D. Remigio 
Gozalbo Camárena y B, José Rey de Viña 
presentaron instancias solicitando ser ad
mitidos á las oposiciones á plazas de Pro
fesores de Pedagogía que en dicha Real 
orden se anunciaban, sin determinar la 
Sección en que desean actuar, y con ob
jeto de dar cumplimiento á lo prevenido 
en el párrafo 8.® de dicha Real orden. 

Esta Subsecretaría ha acordado conce
der á los interesados un plazo de diez 
dfasy á contar desde la publicación de 
este anuncio en la G a c e ta , para que ma
nifiésten cuáles la Sección en que désean 
verificar los ejérciéios; en la inteligencia 
de que, si no contestan dentro de dicho 
término, será agregada la respectiva ins
tancia á' la qUe estime cpnveniente esta 
Sttbs^retarfA. "

m m m  de 1909.=ei sub- 
s e ^ e i^ o  In t^ n o , A; de Castro.

En pla^m seíialado por la Real orden 
de 20 de Julio de 1908, inserta en la G a 
c e t a  de 28 de los mismos, D.*" Petra Me- 
néndez Andrés ,y Avelina 1’onas An- 
dradé presentaron instancias áolicitando 
sér admitidas á las ópo^cionés á plazas 
de Profesoras numerarias de Escuelas

Normales que en dicha Real orden se | 
anunciaban, sin determinar la Sección en 
que desean actuar, y con objeto de dar 
cumplimiento á lo prevenido en el párra
fo 3."̂  de dicha Real orden.

Esta Subsecretaría ha acordado conce
der á las interesadas un plazo de diez 
días, á contar desde la publicación de 
este anuncio en la G a c e t a , para que ma
nifiesten cuál es la Sección en que desean 
verificar .los ejercicios; en la inteligencia 
de que, si no contestan dentro do dicho 
término, será agregada la respectiva ins
tancia á la 4ue estime conveniente esta 
Subsecretaría.

Madrid, 20 de Julio de 1909.—E1 Sub
secretario interino, A. de Castro.

Se hallan vacantes en la Escuela Supe
rior de Arquitectura de esta Corte dos 
plazas de Profesores auxiliares, corres-
§ endientes á la Sección artística y dota- 

as con el haber anual de 2.000 pesetas 
cada una.

Para conctirrir á dichas plazas se re
quiere no hallarse incapacitado el con
cursante para ejercer cargos públicos, 
haber cumplido veintiún años de edad, 
tener el título de Ajfquitecto ó certifica
ción dé haber aprobaiuo los ejercicios de 
reválida, acreditar que se fia obtenido 
pensión del Gobierna en Roma por opo
sición y acreditar que ha llenado en todas 
BUS partes los requisitos reglamentarios.

Los aspirantes presentarán las solici
tudes en esta Subsecretaría en el término 
de treinta días, á contar désde la publi
cación de este anuncio en la G aceta  d e  
Ma d r id .

Madrid, 23 de Julio de 1909.==*̂ E1 Sub
secretario intéHno, A. Castro.

RECTIFICACIÓN
Por error dé copia figura entre los as

pirantes á la Cátedra de Modelado y Va
ciado de la Escuela Superior de Artes In
dustriales de Granada, D. I)iego López 
García, y dejó de incluirse entre los as
pirantes á la Cátedra de Dibujo del Anti
guo y del Natural de la Escuela Superior 
de Aries Industriales y de Industrias de 
Sevilla, que ps la qué, dentro del plazo 
legal, había solicitado dicho interesado.

Lo que sé hace público pnra que se íe 
tenga como aspirante á la última de las 
Cátedras mencionadas, quedando rectifi
cada en este sentido la lista de aspirantes 
publicada en la G a c k ta  correspondiente 
al día 21 de Junio último.

Madrid, 22 de Julio de 1909.=E1 Sub
secretario interino, A. Castro.

MINISTERIO D FOMENTO

B irec c ió n  O en o ra l ile A gricu ltu 
ra, I n d u s t r ia  y C o m e rc io .

CONSEJO SWPERIOR DE DA PRODUCCIÓN 
y  DEL COMERCIO.—SECRETARÍA

Clrcwlar.—Habiendo de celebrarse en 
Quito (República del Ecuador), con mo
tivo del primer centenario de la Indepen
dencia de la América, la Exposición In 
ternacional, que comprende, además de 
los trabajos de Instruccióh Pública y Be
llas Artes, los productos de Agricultura, 
Industria, Minería y otros, con arreglo 
al Reglamento publicado en Iu íO a c e t a  
DE Ma d r id  de 6 de Marzo d e l^ rrien te  
año, cuya inauguración! auaqme anun
ciada para el 10 de Agostó, de hecho no 
tendrá lugar hasta los primeros días del 
mes de Octubre próximo, esta Dirección 
General acordó que las Gámaras de Co
mercio y Agrícolas y ios Gohsejbs pro
vinciales de Industria y Comercio y de 
Agricultura y Ganaderia; recomienden á 
los productores ¡y exportadores de las 
respectivas prpviuéiás, cohourmn á tan 
importante Exposición, enriando todos 
los objetos y productos'qoe-crean conve
nientes, para la correspondiente instala
ción en el pabeHón construido al efecto, 
dirigiéndolos al Oomisaffio, Representan
te del Ministerio de Eomento, Cónsul de 
h^paña en aquella República, D. Manuel 
María Coll. ^

Madrid, 22 de Julio de 1909.==«E1 Direc
tor general, M. Ordóñez.
Señores Presidentes de las Cámaras de 

Comercio y Agrícolas y Delegados re 
gios y Jefes de Fomento de todas las 
provincias.

MADRID.—Esi TIp. ‘^Sucesores de Rlvadeneyra”—Paseo de San Vicente, nOm. 20.


